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INFORMACI6N 

fesores A1amiro de Ávib Martel/ Alfonso Carcía Gallo' y Ricardo Zorra
quin Becú (; y una secretaría permanente a cargo de los profesores Eduardo 
Martiré (1 y Víctor Tau Anzo.::ttegui. 7 Tiene como finalidad el estudio e 
investigación del Derecho indiano y se encuentra compuesto por un número 
de miembros elegidos entre los más destacados profesores e investig~dores 
en la materia. Desde r:.u constitución, hasta el momento presente, se han 
celebrado tres congresos internacionales, (Buenos Aires, 1966; Santiago 
de Chile, 1969, y Madrid, 1972l. 

La organización y sede del IV Con~rc:;:o se encargó a J\1éxico, como 
resultado del acuerdo tomado por los miembros del Instituto en el último 
Congreso de Madrid, y comenzó a organizarse desde 1973 en sesiones 
previas que en dicha ciudad llevaron a cabo los profesores de la Facultad 
de Derecho de la UNAM, Guillenno Floris l\fargadant, Beatriz Bernal 
de Bugeda y María del Refugio González con los miembros de la mesa 
directiva del Instituto. La organización del Congreso estará a cargo de un 
comité al efecto, integrado por el doctor Cuil1enno Floris 1\1argadant 8 

(presidente) y los profesores Ana María Barrero,9 Beatriz Bernal de Buge
dalO, Sara Bialostosky,ll María del Refugio González,12 José de Jesús 
Ledesma,lS Andrés Lira,14 ~farta Morineau de Iglesias/ti Guadalupe 

3 Director del Departamento de Ciencias de Derecho y del Centro de Investiga
ciones de Derecho Histórico de la Facultad de Ciencias Juridicas y Sociales de la 
Universidad de Chile; miembro de número de la Academia Chilena de la Histo
ria; director de la "Revista Chilena de Historia del Derecho". 

4 Director del Departamento de Historia del Derecho de la Universidad Com
plutense de Madrid; director del Instituto Nacional de Estudios Jurídicos del Con
sejo de Investigaciones Científicas de España; académico de número de la Real 
Academia de Legislación y Jurisprudencia; director del Anuario de Historia de 
Derecho Español. 

!i Director del Instituto de Historia del Derecho "Ricardo Levene" y de la 
"Revista de Historia del Derecho de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
de la Universidad de Buenos Aires; miembro de número de la Academia Nacional 
de la Historia de la República Argentina. 

6 Profesor de Historia del Derecho argentino de la Facultad de Derecho y Cien
cias Sociales de la Universidad de Buenos Aires. 

7 Profesor de Historia del Derecho argentino de la Facultad de Derecho y Cien
cias Sociales de la Universidad de Buenos Aires. 

8 Director del Seminario de Derecho romano e Historia del Derecho de la Fa
cultad de Derecho de la UN.t\M; profesor de Historia del Derecho de la Escuela 
de Derecho de la Universidad Anáhuac, 

e Investigadora del Instituto Nacional de Estudios Jurídicos del Consejo SUpf'
rior de Im'estigaciones Científicos de España. 

10 Profesora titular de Derecho romano de la Facultad de Derecho de la UNAM 
y profesora de Historia del Derecho de la Escuela de Derecho de la Universidad 
Anáhuac. 

n Profesora titular de Derecho romano de la Facultad de Derecho de la UN AM. 
12 Investigadora del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM:; pro

fesora de Derecho romano de la Facultad de Derecho de la UNAM. 
18 Profesor titular de Derecho romano de la Facultad de Derecho de la UNAM 

y profesor de Historia del Derecho de la Universidad Iberoamericana. 
14 Investigador del Colegio de México. 
15 Profesora de Derecho romano de la Facultad de Derecho de la UNAM; Pro

fesora de Historia del Derecho de la Universidad Iberoamericana. 
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Ordóñez/6 José Luis Soberanes 11 y Fernando Vázquez Pando.18 

Por tratarse de un Congreso cerrado, asistirán al mismo sólo los miem
bros de número del Instituto. Ahora bien, con el fin de lograr un mayor 
interés en el estudio de derecho indiano, se ha decidido invitar, con ca
rácter especial, a destacados historiadores y juristas que han elaborado 
importantes trabajos sobre la materia o afines. Entre ellos destacan: Alfon
so Noriega (México), Miguel León Portilla (México), J. Ignacio Rubio 
Mañé, (México), Edmundo Q'Gonnan (México), Ernesto de la Torre 
Villar (México), Javier Malagón (EEUU), José 1. Mantecón (México), 
R. Feenstra (Holanda), John Lynch (Gran Bretaña), John Gilissen '(Bél
gica), Ros Dealy '(EEUU), Fernando Flores García(México), y José de 
Jesús López Monroy (México). Se ha escogido la ciudad de Morelia como 
sede del Congreso, debido a su indudable carácter novohispánico. 

Hasta el momento se cuenta con el patrocinio de las siguientes perso
nas y entidades: don Carlos Prieto, doctor Julio César Méndez Monte
negro, CONACYT, CONDUMEX, el gobierno del Estado de Michoacán, 
la Facultad de Derecho de la UNAM y la Universidad Anáhuac. 

Como evento previo al Congreso, y con el fin de aprovechar la estan
cia en nuestro país de tan destacados especialistas, la Escuela de Derecho 
de la Universidad Anáhuac organizará un curso para profesores e inves
tigadores en la materia, bajo la denominación de "Semana de Derecho 
indiano", que se realizará entre el 30 de julio y el 5 de agosto del mismo 
año. 

Desde hace varios años, se está fomentando la enseñanza e investigación 
indianista en la Facultad de Derecho y el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM/-9 El Colegio de México y otros centros universita
rios de alto nivel académico. Sin embargo, a pesar de los grandes especia
listas que hemos tenido en la materia, como Toribio Esquivel Obregón 20 

y Silvio Zavala 21 y de nuestros valiosos y abundantes archivos, nos hemos 
quedado a la zaga en comparación con países como Argentina, Chile, 
España y EE UU, principalmente, que cuentan con centros de especiali-

1'6 Profesora ayudante de Derecho romano de la Facultad de Derecho de la 
UNAM; becaria del Instituto de Investigaciones Jurídicas. 

17 Investigador del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, profesor 
de Historia del Derecho de la Universidad Autónoma Metoopolitana. 

1.8 Subdirector de la Escuela de Derecho de la Universidad Anáhuac, profesor 
de la Escuela de Derecho de la Universidad Iberoamericana. 

19 Debido a ello, durante los años 1972 y 1973 fueron enviadas los profesores 
Beatriz Berna! de Bugeda~ Ma. del Refugio González y José Luis Soberanes, a 
realizar estudios superiores en Madrid y Sevilla sobre Derecho indiano. 

20 Autor de Apuntes (Jara la Historia del Derecho en México, México, 1937-
1948. 

21 Autor de innumerables obras en la materia entre las cuajes destacan: Las 
intereses particulares en la conquista de la Nueva España. Estudio hist6rico-jurldico, 
Madrid, 1935; Las instituciones jurídicas en IOJ conquista de América, Madrid, 
1935; La encomienda indiana, Madrid, 1935; Estudios indianos. México, 1948; 
Fuentes para la historia del trabajo en Nueva España, México. 1939-1945; Ensa
yos sobre la colonizaci6n española en América, Buenos Aires, 1944, 'y otras. 
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